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Estas

el Pro

 

 

UMEN INDE

ealizó  una  p

ial sobre el 

s indemniza

oyecto de R

EMNIZACIO

previsión d

Sector PUE

aciones será

Reparcelació

TEXTO REFU
SUS‐ PUE‐1 

NES 

e  indemniz

‐1 de Motri

án objeto d

ón resultan

UNDIDO DE LA 
DEL PGOU DE 

zaciones  pa

il” en Abril d

de revisión y

te de la apr

INNOVACIÓN D
MOTRIL (GRAN

ara  la  redac

de 2009. 

y se concre

robación de

DEL PLAN PARC
NADA). 

ANEJO

cción del  do

tarán una v

e la presente

CIAL DE ORDEN

OS A LA MEMO

ANEJ

ocumento d

vez que se 

e Innovació

NACIÓN DEL 

RIA        30 
O 5 

de  “Plan 

apruebe 

ón. 



 

 

ANEJ
 

AVRA

  

POL. 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

JO 6.‐ RELA

A 

     

PAR.  REF. CATA

2  18142A02

3  3753201V

6  3753204V

7  3753205V

8  3753207V

9  3753206V

10  3753252V

12  3753213V

14  3753225V

15  3753226V

16  3753235V

21  3753240V

22  3753241V

23  3753242V

25  3753244V

26  3753245V

40  3753231V

41  3753233V

42  3753234V

49  3753219V

50     
(a)  3753223V

51  3753218V

52  3753217V

53  4151232V

54  4151231V

55  4151234V

58  3753214V

60  4151237V

61  4151238V

64  3753210V

66  4151201V

67  4151202V

68  4151249V

71  4151244V

72  4151243V

74  4151241V

75  4151240V

77  4151247V

78  4151205V

ACION DE PR

ASTRAL 

25000020000YR 

VF5635D0001UG 

VF5635D0001AG 

VF5635D0001BG 

VF5635D0001GG 

VF5635D0001YG 

VF5635D0001OG 

VF5635D0001LG 

VF5635D0001IG 

VF5635D0001JG 

VF5635D0001WG 

VF5635D0001BG 

VF5635D0001YG 

VF5635D0001GG 

VF5635D0001PG 

VF5635D0001LG 

VF5635D0001SG 

VF5635D0001UG 

VF5635D0001HG 

VF5635D0001RG 

VF5635D0001DG 

VF5635D0001KG 

VF5635D0001OG 

VF5645A0001EG 

VF5645A0001JG 

VF5645A0001ZG 

VF5635D0001TG 

VF5645A0001WG 

VF5645A0001AG 

VF5635D0001GG 

VF5645A0001SG 

VF5645A0001ZG 

VF5645A0001FG 

VF5645A0001GG 

VF5645A0001YG 

VF5645A0001AG 

VF5645A0001WG 

VF5645A0001LG 

VF5645A0001WG 

TEXTO REFU
SUS‐ PUE‐1 

ROPIETARIO

CATASTRO 

SUP. M2 

2.119,00 

3.493,00 

1.359,00 

2.545,00 

3.324,00 

3.585,00 

2.971,00 

9.421,00 

7.418,00 

1.833,00 

4.247,00 

5.489,00 

4.273,00 

2.535,00 

2.651,00 

3.829,00 

2.002,00 

3.429,00 

7.065,00 

4.898,00 

11.262,00 

11.047,00 

9.814,00 

2.781,00 

3.504,00 

5.598,00 

1.579,00 

3.770,00 

9.524,00 

4.984,00 

890,00 

1.436,00 

3.676,00 

2.511,00 

3.342,00 

3.015,00 

6.252,00 

3.790,00 

4.336,00 

UNDIDO DE LA 
DEL PGOU DE 

OS 

SUP. 
APORTADA    

SUP. M2 

2.172,16  EL

3.437,05  EL

1.510,44  EL

2.625,06  EL

3.592,06  EL

3.775,39  EL

2.870,02  EL

10.424,79  EL

7.841,88  EL

1.843,04  EL

4.397,13  EL

5.335,24  EL

4.074,17  EL

0,00 

2.215,08  EL

2.079,72  EL

4.155,56  EL

2.104,84  EL

3.767,37  EL

7.340,89  EL

4.501,30  EL

11.206,46 
EL

10.630,98  EL

10.630,99  EL

3.203,67  EL

2.852,50  EL

6.233,80  EL

0,00 

1.564,11  EL

3.760,87  EL

9.441,22  EL

5.070,97  EL

894,87  EL

4.894,11  EL

0,00  EL

2.753,03  EL

3.426,07  EL

3.209,63  EL

6.081,45  EL

4.112,98  EL

3.985,30  EL

INNOVACIÓN D
MOTRIL (GRAN

  

PARAJE  C

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN 
EQ

  

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN 
EQ

  

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

DEL PLAN PARC
NADA). 

ANE

  

CIF/DNI    

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006 
A

AV
  

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006 
A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006 
A

AV  

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

CIAL DE ORDEN

EJOS A LA MEM

ANEJO

 

PROPIETAR

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

NACIÓN DEL 

ORIA     31 
O  6 

RIO  



 

 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

  

25 

 

AUTO

  

POL. 

25 

25 

25 

81  4151206V

82  4151207V

84  4151209V

85  4151210V

86  4151211V

87  4151212V

88  4151213V

89  4151239V

90  4151214V

91  4151215V

92  4151216V

93  4151217V

94  4151218V

96  4151233V

97  4151219V

98  4151220V

99  4151221V

100  4151230V

103  4151228V

104  4151229V

105  4151222V

106  4151225V

107  4151223V

153  4148211V

156  4148213V

157  4148214V

158  4148201V

159  4148202V

160  4148203V

161  4148204V

162 
4148205V

163 

184  3753232V

ORIDAD POR

     

PAR
. 

REF. CATA

152 
4148210V

155 
4148209V

164 
4148206V

VF5645A0001AG 

VF5645A0001BG 

VF5645A0001GG 

VF5645A0001BG 

VF5645A0001YG 

VF5645A0001GG 

VF5645A0001QG 

VF5645A0001BG 

VF5645A0001PG 

VF5645A0001LG 

VF5645A0001TG 

VF5645A0001FG 

VF5645A0001MG 

VF5645A0001SG 

VF5645A0001OG 

VF5645A0001FG 

VF5645A0001MG 

VF5645A0001IG 

VF5645A0001JG 

VF5645A0001EG 

VF5645A0001OG 

VF5645A0001DG 

VF5645A0001KG 

VF5644A0001YY 

VF5644A0001QY 

VF5644A0001PY 

VF5644A0001SY 

VF5644A0001ZY 

VF5644G0001UY 

VF5644G0001HY 

VF5644G0001WY 

VF5635D0001ZG 

TUARIA DE A

ASTRAL 

VF5644G0001BY 

VF5644G0001GY 

VF5644G0001AY 

TEXTO REFU
SUS‐ PUE‐1 

3.071,00 

2.579,00 

3.456,00 

1.516,00 

2.416,00 

3.843,00 

2.359,00 

6.473,00 

2.238,00 

4.410,00 

2.454,00 

5.394,00 

6.160,00 

2.906,00 

3.390,00 

5.704,00 

10.519,00 

3.364,00 

1.564,00 

2.567,00 

3.583,00 

3.454,00 

5.611,00 

2.128,00 

4.222,00 

5.187,00 

1.050,00 

1.503,00 

4.125,00 

2.426,00 

2.699,00 

  

2.022,00 

ALMERIA‐ MO

CATAST. 

SUP. M2 

6.810,00 

14.036,00 

8.254,00 

UNDIDO DE LA 
DEL PGOU DE 

3.016,47  EL

2.787,62  EL

3.231,25  EL

1.798,72  EL

1.947,45  EL

3.955,37  EL

2.356,84  EL

0,00 

6.538,54  EL

2.374,85  EL

0,00 

4.247,86  EL

2.638,06  EL

5.537,75  EL

6.774,13  EL

2.981,33  EL

3.450,76  EL

5.587,39  EL

0,00 

11.709,43  EL

3.413,63  EL

1.325,93  EL

2.874,05  EL

3.489,22  EL

3.489,22  EL

6.586,14  EL

2.563,84  EL

4.006,69  EL

4.490,92  EL

1.180,43  EL

1.131,00  EL

5.161,57  EL

2.716,53  EL

4.485,03  EL

  

2.104,42  EL

OTRIL  

SUP. 
APORTADA    

SUP. M2  P

   RA

   RA

   RA

INNOVACIÓN D
MOTRIL (GRAN

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN 
EQ

  

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN 
EQ

  

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN 

EQ
  

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L SERRECIN  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

L RAMBLAO  EQ

  

L SERRECIN  EQ

  

PARAJE  CIF

EL 
AMBLAO 

EQ04

EL 
AMBLAO 

EQ04

EL 
AMBLAO 

EQ04

DEL PLAN PARC
NADA). 

ANE

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006 
A AV

   AV

9155006  A AV

9155006 
A AV

   AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006 

A AV

   AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

9155006  A AV

      AV

9155006  A AV

  

/DNI    

467001 
D   (M

467001 
D  (M

467001 
D   (M

CIAL DE ORDEN

EJOS A LA MEM

ANEJO

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

VRA 

 

PROPIETAR

MOPT) 

MOPT) 

MOPT) 

NACIÓN DEL 

ORIA     32 
O  6 

RIO  



 

 

25 

25 

25 

25 

25 

 

DESA

    

POL. 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

  

 

OTRO

     

POL
. 

25 

25 

25 

     

 
25 

 
25 

25 

25 

     

 
25 

25 

25 

  

 

165  4147701V

166  4147703V

167  4147703V

172  4146701V

186 
4148208V

ARROLLOS IN

     

PAR.  REF. CATA

1 
18142A02

11 
3753209V

27 
3753246V

70 
4151245V

4 
3753202V

28 
3753247V

57 
3753215V

63 
3753211V

OS PROPIETA

  

PAR.  REF. CATA

18 
3753237V

76 
4151246V

20 
3753239V

43  3753227V

83  4151208V

101  4151226V

102  4151227V

44  3753229V

50C    

69  4151248V

  

VF5644E0001RA 

VF5644E0001XA 

VF5644E0001XA 

VF5644E0001XA 

VF5644G0001YY 

DUSTRIALES

ASTRAL 

5000010000YK 

F5635D0001PG 

F5635D0001TG 

F5645A0001QG 

F5635D0001HG 

F5635D0001FG 

F5635D0001FG 

F5635D0001QG 

TOTAL 

ARIOS 

ASTRAL 

VF5635D0001BG 

VF5645A0001PG 

VF5635D0001GG 

TOTAL 

VF5635D0001EG 

VF5645A0001YG 

VF5645A0001XG 

VF5645A0001IG 

TOTAL 

VF5635D0001ZG 

VF5645A0001TG 

TOTAL 

TEXTO REFU
SUS‐ PUE‐1 

2.433,00 

3.691,00 

5.177,00 

998,00 

 

S MOTRIL S.L

CATASTRO 
A

SUP. M2 

1.122,00 

5.257,00 

9.830,00 

2.761,00 

11.682,00 

7.307,00 

1.810,00 

5.988,00 

18.970,00 

CATASTRO 

SUP. M2 

3.134,00 

3.421,00 

4.990,00 

11.545,00 

5.365,00 

1.748,00 

1.278,00 

1.461,00 

4.487,00 

1.810,00 

‐ 

3.424,00 

5.234,00 

UNDIDO DE LA 
DEL PGOU DE 

   EL

   EL

   EL

   EL

   RA

L. 

SUP. 
APORTADA    

SUP. M2 

1.098,67 
EL

5.532,25 
EL

9.708,58 
EL

2.767,46  EL 

   EL 

   EL 

1.647,93  EL 

6.273,00 
EL

27.027,89 

SUP. 
APORTADA    

SUP. M2 

  
EL

  
EL

  
EL

  

5.582,71  EL

1.718,07  EL

1.245,81  EL

1.457,12  EL

4.421,00    

2.784,77  EL

437,00 

3.880,00  EL

7.101,77    

INNOVACIÓN D
MOTRIL (GRAN

L CUCHO  EQ04

L CUCHO  EQ04

L CUCHO  EQ04

L CUCHO  EQ04

EL 
AMBLAO 

EQ91

  

PARAJE  C

L SERRECIN  F23

L SERRECIN  OE2

L SERRECIN  F23

SERRECIN  F23

SERRECIN  F23

SERRECIN  F23

SERRECIN  F23

L SERRECIN  EQ9

  

PARAJE  CI

L SERRECIN  F23

L SERRECIN 

L SERRECIN  F23

L SERRECIN  F23

L SERRECIN  F23

L SERRECIN 

L SERRECIN  F23

L SERRECIN  F23

  

L SERRECIN  F23

DEL PLAN PARC
NADA). 

ANE

467001  D   (M

467001  D   (M

467001  D   (M

467001  D   (M

155006 
A   (M

  

IF/DNI    

3800587 
A 

DE
M

2373502 
0

DE
M

3684921 
G 

DE
M

682183  A 
DE
M

686757  T 
DE
M

689943  N 
DE
M

750219  M
DE
M

9155006 
A 

DE
M

   

  

F/DNI    

752311 
G 

PAC
INM

  
  

PAC
INM

719950 
G 

PAC
INM

   

683349  L   AP

701236  N  CA
AD
  
  

     

752119  L 

   

689198  A    
  
CO
GA

     

754976  R 

   

CIAL DE ORDEN

EJOS A LA MEM

ANEJO

MOPT) 

MOPT) 

MOPT) 

MOPT) 

MOPT) 

  

PROPIETAR

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

ESARROLLOS INDU
OTRIL S.L. 

 

PROPIETAR

ACORENT 11 INVER
MOBILIARIAS, S.L. 

ACORENT 11 INVER
MOBILIARIAS, S.L. 

ACORENT 11 INVER
MOBILIARIAS, S.L. 

PI AGRURBANA, S.

ARLOS FERREIRA M
DELINA BUJALDON

ONCEPCION Y ANG
ARCIA 

NACIÓN DEL 

ORIA     33 
O  6 

RIO  

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

USTRIALES 

RIO   

RSIONES 

RSIONES 
 

RSIONES 
 

C.A. 

MOUTON Y 
GONZALEZ 

ELA  RUBIÑO 



 

 

25 

25 

25 

  

 

25  4

25  1

     

 

25 

25  1

25  1

25  1

25  2

25  2

25  3

25 
5
(

25  5

25  7

25  7

25  8

25  9

25  1

25  1

  

 

  

 

56 

3753216V

62 
3753212V

65 

3753208V

  

45 

3753230VF5

108 
4151224VF5

T

5 

3753203VF5

13 
3753224VF5

17 
3753236VF5

19 
3753238VF5

24 

3753243VF5

29 
3753248VF5

30 
3753249VF5

50    
(b)    

59 
4151236VF5

73 
4151242VF5

79 
4151203VF5

80 
4151204VF5

95 
4151235VF5

154 
4148212VF5

185 
3753228VF5

T

  
  

VF5635D0001MG 

VF5635D0001PG 

VF5635D0001QG 

TOTAL 

5635D0001EG 

5645A0001RG 

TOTAL 

5635D0001WG 

5635D0001XG 

5635D0001AG 

5635D0001YG 

5635D0001QG 

5635D0001MG 

5635D0001OG 

5645A0001HG 

5645A0001BG 

5645A0001UG 

5645A0001HG 

5645A0001UG 

5644G0001GY 

5635D0001SG 

TOTAL 

TEXTO REFU
SUS‐ PUE‐1 

4.253,00 

4.713,00 

8.437,00 

17.403,00 

6.280,00 

5.042,00 

11.322,00 

6.895,00 

8.804,00 

3.334,00 

11.753,00 

2.312,00 

5.003,00 

4.310,00 

10.986,00 

3.838,00 

3.692,00 

2.814,00 

5.977,00 

3.668,00 
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ADENDA  
AL TEXTO REFUNDIDO DE LA INNOVACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL 
SUS PUE 1 DEL PGOU DE MOTRIL, TOMO IV ORDENANZAS, TÍTULO TRECERO 
CONDICIONES DE USOS, EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN. 
 
 
 

 

 
 
MEMORIA ACLARATORIA POR ESTAR DENTRO DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE 
CARRETERAS DEL ESTADO, EN BASE AL OFICIO N/REEF. GRA-URB-23-002 
 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
 

Recibido del Ayuntamiento de Granada el oficio sobre la Innovación del Plan Parcial Sector 
de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS PUE -1 del PGOU de Motril con S/REF 14835/2021 
N/REF. GRA-URB-23-002, remitido por la Dirección General de Carreteras, Demarcación de 
Carreteras del Estado de Andalucía Oriental, Servicio de Conservación y Explotación del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se procede a la redacción de la 
presente Memoria haciendo referencia a dicho oficio. 
 
Al tratarse de la modificación de un Plan Parcial ya informado, es de aplicación el artículo 
16.6 de la Ley 37/2015 de carreteras: “Acordada la redacción, revisión, modificación o 
adaptación de cualquier instrumento de planificación, desarrollo o gestión territorial, 
urbanística, o de protección medioambiental, que pudiera afectar, directa o 
indirectamente, a las carreteras del Estado, o a sus elementos funcionales, por estar dentro 
de su zona de influencia, y con independencia de su distancia a las mismas, el órgano 
competente para aprobar inicialmente el instrumento correspondiente, deberá ponerlo en 
conocimiento del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, antes de dicha 
aprobación inicial, para que éste emita un informe comprensivo de las consideraciones que 
estime convenientes para la protección del dominio público”. 
 

2. MEMORIA. 
 

El proyecto de Innovación y posteriormente el de urbanización, tendrá en cuenta que las 
zonas de protección de la carretera (Zona de dominio público, servidumbre, afección y 
limitación a la edificabilidad), así como las limitaciones a la propiedad, según lo indicado en 
la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras y en el RD 1812/1994 de 2 de 
Septiembre.  
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PGOU DEL MUNICIPIO DE MOTRIL. 

 
 
 
ADENDA  
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SUS PUE 1 DEL PGOU DE MOTRIL, TOMO IV ORDENANZAS, TÍTULO TRECERO 
CONDICIONES DE USOS, EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN. 
 
 
 

 

 
Más concretamente, se describirá lo indicado en la Sección 1ª del Capítulo III, Uso y defensa 
de las carreteras, artículos 29, 31, 32 y 33, de la Ley 37/2015, y en el Capítulo I del Título III 
del Reglamento General de Carreteras, artículos 74 a 87. 
 
Se establecerá la prohibición expresa de realizar publicidad fuera de los tramos urbanos en 
cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de las carreteras del Estado y, en general, 
cualquier anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por las 
mismas, tal y como establece en el artículo 37 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
Carreteras. 
 
El requisito de que, para las nuevas construcciones próximas a carreteras del Estado, 
existentes o previstas, será necesario que con carácter previo al otorgamiento de licencias 
de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes de determinación de los 
niveles sonoros esperables así como la obligación de establecer limitaciones a la 
edificabilidad o de disponer los medios de protección acústica imprescindibles en caso de 
superarse los umbrales establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE 
de 18 de noviembre de 2003) y en el Real Decreto 1367/2007, de 9 de octubre (BOE de 23 
de octubre de 2007) y, en su caso, en la normativa autonómica o local. El estudio de ruido 
deberá contener los correspondientes mapas de isófonas. Los medios de protección 
acústica que resulten necesarios serán ejecutados con cargo a los promotores de los 
desarrollos, previa autorización del Ministerio de Fomento si afectaran a las zonas de 
protección del viario estatal, pudiendo situarse en la zona de dominio público. 
 
Se tendrá en cuenta que las dotaciones de infraestructuras de servicios, tales como 
abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, etc., se ubicarán fuera del dominio 
público viario. 
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 

La normativa de carreteras aplicable, será como mínimo la siguiente: 
a. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 
b. Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994 de 2 de 

Septiembre), vigente en lo que no se oponga a la Ley 37/2015, de 29 
de septiembre, de carreteras. 

c. Orden FOM 2873/2007, de 24 de Septiembre, sobre procedimientos 
complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los 
existentes en las carreteras del Estado. 

d. Orden Ministerial de 16 de Diciembre de 1997 por la que se regulan los 
accesos a las carreteras del Estado, vías de servicio y construcción de 
instalaciones de servicio. 

e. Orden Ministerial de 16 de febrero de 2016 de aprobación de la Norma 
3.1. IC de Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

f. Orden FOM 1644/2012, de 23 de Julio, sobre delegación de 
competencias en el Ministerio de Fomento. 

 
 

En Motril, julio 2024 
 
 
 

El Director del Equipo Redactor 
 
 
 
 
 

Fdo.: Belén García Navarrete 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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1 INTRODUCCIÓN 

 
El espacio de actuación es el Sector SUS-PUE-1 del PGOU de Motril (Granada), conocido como 

Parque Logístico “Ciudad de Motril”.  

 

Este cuenta con más de medio millón de metros cuadrados ubicados al suroeste del núcleo de 

Motril, en la Vega del Guadalfeo. Lindando este espacio, al oeste, con la carretera de Motril al 

Puerto (CN-323ª), que conecta con los barrios de Varadero y Santa Adela, al norte con la CN-

340, al este con la Rambla de los Álamos y, al sur, con la zona logística portuaria. 

 

Se trata de un espacio de gran accesibilidad a vías de gran capacidad, colindancia al Puerto de 

Motril y, en consecuencia, con una clara vocación logística e industrial. 

 
 
 

1.1 ANTECEDENTES 

Este sector de suelo urbanizable cuenta con un Plan Parcial de Ordenación, aprobado con fecha 
28 de noviembre de 2008, que se encuentra vigente en la actualidad.  
 
Se pretende la innovación de este Plan Parcial de Ordenación, con objeto de adecuar las 
conexiones, concentrar la edificabilidad en las parcelas de superior tamaño y hacer el plan más 
viable económicamente.  
 
La Innovación del Plan Parcial del Sector SUS PUE-1 del Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU) de Motril, se corresponde con los instrumentos de planeamiento señalados en el 
artículo 40.3. de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por 
lo que ha de ser sometido a evaluación ambiental estratégica simplificada.  
 
Con fecha 18 de noviembre de 2021, se recibe por parte del órgano ambiental la documentación 
aportada por el Ayuntamiento de Motril para la solicitud de inicio del trámite de EAE 
simplificada.  
 
Con fecha 23 de noviembre de 2021 se emite por el órgano ambiental la preceptiva Resolución 
de admisión a trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada.  
 
Con fecha 2 de diciembre de 2021, se requieren informes y se efectúan consultas a 
administraciones públicas y organismos interesados para que, en un plazo de 45 días, se 
pronuncien sobre la propuesta de instrumento de planeamiento.  
 
Concluido el trámite de consultas, en febrero de 2022, se emite por parte del órgano ambiental 
Informe Ambiental Estratégico de la Innovación del Plan Parcial Sector PUE-1 del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Motril (Expte. EAE/2287/2021).  
 
En dicho Informe se determina “que la Innovación del Plan Parcial del Sector SUS PUE-1 del 
PGOU de Motril, que será conocido como Parque Logístico “Ciudad de Motril”, no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el Informe Ambiental 
Estratégico.”  
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1.2 OBJETO 

 
Se redacta, por tanto, este documento para dar cumplimiento al condicionado 6. Punto I, que 
establece: 
 
 “Con anterioridad a la Aprobación Definitiva se deberá presentar ante el Departamento de 
Biodiversidad y Geodiversidad de esta Delegación Territorial nuevos planos de la distribución de 
las zonas verdes y una memoria de creación de las zonas verdes de uso natural del Plan Parcial, 
donde se detallen los objetivos y especies de fauna a conservar y mantener (previo inventario de 
campo), las operaciones de trasplante y plantaciones a realizar, y los mantenimientos a 
desarrollar. Esta documentación deberá ser informada favorablemente por el citado 
Departamento”. 
 
Además, entre los condicionados de este IAE se establece que: 
 

• Los espacios libres están concentrados en los espacios verdes situados en el margen de 
la Rambla de los Álamos. En esta zona se trasplantarán los grandes ejemplares de tarajes 
existentes en la zona y se respetarán los ejemplares de pinos piñoneros existentes.  

 

• No se proyectará en el sector PUE-1 otro espacio libre, únicamente se vegetará el 
interior de las glorietas y del corredor, y se dotarán los viales de alcorques con árboles 
que aporten sombra a los mismos.  

 

• Tan solo se desarrolla otro espacio libre en la zona de no edificación de la N-340, que se 
conecta con el margen de la Rambla de los Álamos, con lo que ambos espacios actuarán 
como zona de refugio de las comunidades faunísticas y de corredor ecológico que 
conecte con la Playa de las Azucenas.  
 

Señalar que, debido al momento urbanístico actual, Plan Parcial de Ordenación, el desarrollo 
de este sector no dispone de un definido y detallado Proyecto de Urbanización que vendrá a 
continuación de la aprobación definitiva del PP en trámite. 
 
De tal manera, el preceptivo Proyecto de Urbanización deberá incorporar un anejo de 
espacios, verdes, jardinería y ornamentación que desarrolle y puntualice (especialmente 
presupuestos) los criterios generales y determinaciones contenidas en el presente 
documento.  
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2 CONDICIONANTES 

 

La “Estrategia Nacional de infraestructura verde y de la conectividad y la restauración 
ecológicas” (Orden PCM/735/2021) tiene entre sus objetivos mejorar la calidad de vida de las 
personas y proteger el medio ambiente a través de la creación de áreas verdes y la restauración 
ecológica de espacios degradados.  
 
Para tal fin, es importante que las ciudades españolas desarrollen planes y proyectos que 
contemplen la plantación, el mantenimiento y la gestión sostenible de los elementos vegetales 
en entornos urbanos. Actuaciones que deben incluir criterios técnicos para la selección de 
especies adecuadas, la distribución espacial de los árboles y la evaluación de los impactos del 
arbolado en la calidad de vida de las personas y en el medio ambiente. Los principales aspectos 
de la aportación ambiental del arbolado relacionados con la capacidad de modificar el clima 
urbano, o suburbano, se dan por medio de la reducción de la temperatura mediante la reducción 
de la insolación y aumento de la transpiración, y la reducción de la contaminación a través de la 
captación y el efecto de filtrado del aire. Efectos que en ambos casos son generados a través de 
la masa foliar. 
 
Además, otro de los objetivos de la infraestructura verde es garantizar la conectividad de las 
poblaciones de fauna y flora para contribuir a su conservación a largo plazo. Por tanto, en la 
planificación de la infraestructura verde se deberá cuantificar el grado de conectividad ecológica 
entre los espacios naturales adyacentes, ya que el arbolado y zonas verdes pueden contribuir a 
la creación de pasillos que permitan la movilidad de fauna y flora permitiendo la configuración 
de corredores ecológicos entre sus espacios naturales y seminaturales mejorando la 
permeabilidad del paisaje y mitigando su fragmentación. 
 
Desde la perspectiva de la conservación de la biodiversidad, el interés de la conectividad radica 
en la capacidad que muestra el territorio para facilitar la dispersión y el tránsito de los 
organismos entre distintas zonas del hábitat. Por ello, su conservación, restablecimiento y 
mejora es crítica en aspectos como el incremento del flujo de intercambio de individuos entre 
poblaciones, el aumento de la estabilidad y la capacidad de recuperación y recolonización frente 
a perturbaciones, y la mejora de la persistencia local y regional de las especies. Así, la 
conectividad ecológica tiene gran importancia en la conservación de la biodiversidad, dado que 
las especies de fauna y flora silvestre han de ser capaces de realizar desplazamientos dispersivos 
con los que mantener ciertos niveles de intercambio genético entre poblaciones y con los que 
eventualmente ocupar hábitats adecuados en los que asentarse. 
 
Por tanto, los corredores ecológicos, como elementos del paisaje son esenciales para conservar 
la conectividad ecológica y, por lo tanto, la biodiversidad. De este modo, constituyen 
componentes fundamentales en la conformación de la infraestructura verde del territorio. 
 
Por otra parte, la gestión de las especies exóticas invasoras es uno de los pilares para proteger 
y potenciar la biodiversidad. Son especies de animales, hongos y plantas que son introducidas, 
transportadas y liberadas en lugares distintos de su origen, donde se adaptan y adquieren la 
capacidad de ser invasoras. 
 
Hay que recalcar que uno de los fundamentos de la infraestructura verde es la biodiversidad, 
por ello, una adecuada gestión de las especies exóticas invasoras es prioritaria y fundamental 
para poder tener una infraestructura verde multifuncional y sana. 



 

 

INNOVACIÓN PLAN PARCIAL DE ORDENACÓN  

SUS-PUE-1 DEL PGOU DE MOTRIL 

PROYECTO ZONAS VERDES: RESTAURACIÓN Y ORNAMENTACIÓN 5 

 
De forma específica, se debe planificar una red de infraestructura verde con un catálogo de 
especies vegetales a utilizar que tenga en cuenta la no utilización de especies invasoras, pues la 
presencia de estas especies debe ir reduciéndose en la medida de lo posible, así como las 
especies relacionadas tanto en la legislación estatal y regional como en los catálogos 
municipales, en el caso de existir.  
 
De hecho, la elaboración de un catálogo de especies invasoras local es muy interesante para 
divulgar las especies problemáticas entre la población y para su adecuada gestión en 
complemento con una identificación espacial de las poblaciones. De la misma forma, se debería 
redactar un Plan de control y erradicación de especies invasoras a escala local, que se integre en 
la estrategia de infraestructura verde municipal. Un plan de gestión de especies exóticas 
invasoras debe fundamentarse en tres pilares: Prevención, Actuación e Información y 
Sensibilización (Plan de gestión de EEI de Andalucía): 
  

- Prevención, debe incluir una alerta temprana y la normativa como ejes fundamentales.  
- Actuaciones sobre el terreno, en las que se mantienen los criterios fundamentales de 

trabajo (riesgo, impacto, oportunidad y factibilidad), incorporando herramientas que 
ayuden a la priorización y selección, así como la revisión y análisis de los resultados.  

- Información y sensibilización de la ciudadanía y de los sectores implicados, incluyendo 
los resultados obtenidos en las actuaciones de otras Comunidades Autónomas y en la 
investigación científica desarrollada por instituciones y universidades, que se incorporan 
constantemente al programa. 
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3 INVENTARIO DE FLORA 

Históricamente ha sido objeto de aprovechamientos agrícola y así muestra la siguiente imafen 

correspondiente al vuelo americano de final de la década de los 50: 

 

 
 

En aquella época el uso dominante era el cultivo de herbáceas, la célebre caña de azúcar de la 
Vega de Salobreña y Motril. Pocas parcelas se destinaban al cultivo de otras hortalizas de riego; 
merced al alto nivel freático del acuífero subyacente. No había vegetación natural. 
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1973-1986. Dominancia de cultivos. Comienza la regresión de 
la caña. Aparecen usos industriales en la zona y los servicios 

portuarios. 

1981-1986. Encauzamiento Rambla de los Álamos. Aparición 
cultivos leñosos subtropicales. Y construcción de la CN-340. 

 
 

1997-2003. Abandono cultivos en inmediaciones portuarias. 
Aparecen invernaderos. 

2010. Abando de cultivos. Desarrollo de invernaderos, 
carreteras y zona portuaria. 

 
Destacar que precisamente, y como es de esperar, la clasificación de estos suelos como 
urbanizables ha derivado, en la mayoría de los casos, al paulatino de cultivos: por cambio de 
propietarios, por expectativas de rendimiento en la compra-venta, … 
 
Es en este momento, cuando la vegetación natural (no cultivos) comienza a repoblar esta 
superficie. Si bien lo hacen especies colonizadoras y, desafortunadamente, muchas de ellas de 
carácter invasor e, incluso algunas, invasoras. 
 
De tal manera, desde un punto de vista botánico la zona no presenta una singularidad a 
destacar; ni siquiera el entorno de la rambla muestra vegetación natural, condicionada por el 
encauzamiento artificial, y alto grado de antropización: la rambla se usa como zona de pasto. 
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Si bien, ecológicamente, esta vegetación colonizadora ha imitado el hábitat primigenio deltáico, 
de humedal, y presta ciertos servicios ecosistémicos por la captación de carbono, paisaje y, 
sobre todo, como albergue o refugio para la singular fauna de la zona: anfibios y aves. 
 
 

 
 
 
Actualmente, la vegetación natural (autóctona y alóctona) aprovecha y se extiende por 
padrones, linderos, caminos y acequias no habiendo identificado en los inventarios realizados 
en el mes de octubre de 2024 zonas o manchas dignas de su presevación. 
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Los inventarios realizados revelan la siguiente relación de especies: 
 
 
 

Autóctonas 

Scirpus holoschoenus, Tamarix sp., 

Polygonum aviculare, Phragmites 

australis, Dorycnium pentaphyllum, 

Dittrichia viscosa, Foeniculum vulgare, 

Cirsium sp., Equisetum ramosissimum, 

Equisetum palustre, Salsola kali, 

Piptatherum miliaceum. 

Alóctonas 

Arundo donax, Lantana camara, Ricinus 

communis, Podranea ricasoliana, 

Cortaderia selloana, Cassuarina sp., 

Conyza sp., Paspalum distichum. 
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Especies presentes en  el Sector 
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4 SUPERFICIES DE ACTUACIÓN 

 
Según el plano de ordenación presentado1 por el estudio de ingeniería Solvit proyectos S.L. para 
la redacción del Plan Parcial del Sector SUS-PUE-1 Motril, se recogen las siguientes superficies 
de espacios libres a revegetar.  
  
Las zonas verdes proyectadas tienen una superficie total de 60.188,90 m2, divididas en: 

- Espacios libres: 56.198,42 m2 
- Zonas verdes: medianas y rotondas: 3.990,48 m2 

 
 
 

 
 
Por su parte, también se tiene en cuenta la superficie viaria general, ya que sobre esta también 
se ubicarán árboles: esta superficie cuenta con una superficie total de 27.397,69 m2. 

 
1 Ver Anexo. Planos de zonificación  
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5 DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES 

5.1 RETIRADA DE RESIDUOS 

El primer paso para la preparación del terreno consiste en retirar de las zonas previstas para la 
actuación escombros, basuras o cualquier otro material existente que estorbe, que no sea 
compatible con el proyecto a ejecutar o la vegetación a proteger. Estos residuos han de ser 
tratados conforme a la normativa vigente en materia de residuos. 
 

 
Residuos en la zona de actuación 

 
El proyecto de construcción, por tanto, deberá de contar con una partida para la retirada de 
estos materiales, con una partida explicita para residuos peligrosos conforme a la normativa, 
teniendo en cuenta el canon de entrega a gestor autorizado.   
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5.2 DESARROLLO PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE ESPECIES EXÓTICAS 

INVASORAS 

En la parcela de actuación se encuentran de manera generalizada (no es posible identificar una 
zona concreta) las siguientes Especies Exóticas Invasoras: 

- Arundo donax 
- Cortaderia selloana 
- Lantana camara 
- Ricinus communis 

 

  
Presencia de especies invasoras en la parcela de actuación 

 
La eliminación de especies invasoras se puede llevar a cabo de manera muy efectiva mediante 
métodos de control mecánico siguiendo la siguiente metodología general: 
 

a) Extracción del rizoma del sustrato con retroexcavadora 
La actuación puede realizarse en cualquier época del año, pero resulta más conveniente trabajar 
con un sustrato relativamente seco, ya que de este modo se reduce la cantidad de suelo que se 
adhiere a los rizomas y se minimiza su pérdida. 
 
Inicialmente debe desbrozarse la parte aérea para, a continuación, extraer el rizoma con una 
retroexcavadora. El órgano subterráneo se concentra en los 15 centímetros superficiales del 
sustrato, si bien se han localizado hasta 50 centímetros de profundidad. En cualquier caso, este 
método supone la extracción de gran cantidad de suelo.  
 

b) Eliminación de rebrotes 
Dado que las especies invasoras son rebrotadoras, es imprescindible asegurarse que no quede 
ninguna parte del sistema radicular en contacto con la tierra. Los cañaverales, por ejemplo, 
tienen un gran poder de rebrote debido a su importante sistema radicular (rizomas) que 
acumulan agua y nutrientes y les permite rebrotar con fuerza en cualquier momento del año. 
Por tanto, en los casos en los que se recupere el sustrato y se incorpore de nuevo, se producirá 
inevitablemente la aparición de nuevos rebrotes. Estos brotes aislados son fácilmente extraíbles 
estirando de los tallos o con azadas, ya que estarán producidos por rizomas sueltos 
relativamente superficiales. También pueden controlarse mediante aplicaciones localizadas de 
herbicida. 
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c) Triturado de los restos vegetales 
Una vez extraídos los rizomas, estos deben ser triturados con una astilladora forestal (tamaño 
< 1 cm) para que no vuelvan a emitir ningún rebrote. Esto además facilita su posterior traslado 
a vertedero. 
 

d) El residuo se ha de llevar a vertedero de restos vegetales para su completa 
eliminación. 

Además, como parte del control y erradicación de EEI, se han de desarrollar programas para 
tratar de contribuir a que los municipios lleven a cabo una serie de acciones en la lucha contra 
las especies exóticas invasoras como las que se enumeran a continuación:  

- Actuaciones de prevención destinadas a evitar la entrada de nuevas especies invasoras 
en el municipio. Están relacionadas con campañas de sensibilización y divulgación 
ciudadana, así como la difusión de las actuaciones, planes y programas que se estén 
llevando a cabo. 

- Actuaciones de control descritas dentro de un programa o estrategia de vigilancia y 
control para detectar la presencia, su eliminación y posterior sustitución por especies 
autóctonas. 

- Actuaciones de gestión destinadas a la elaboración de normativa, formación y 
sensibilización del personal de todas las áreas que se puedan ver implicadas en el 
tratamiento de especies exóticas invasoras, especialmente el personal del área de 
medio ambiente, policía local, área de parques y jardines y sanidad. También las 
destinadas al público en general. 
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5.3 GESTIÓN Y CONTROL DE TIERRA VEGETAL EXTRAÍDA 

Durante las labores de ejecución de las actuaciones proyectadas, se prevé un movimiento de 
tierras importante, pues como ya se he mencionado previamente, el Sector SUS-PUE-1 del PGOU 
de Motril cuenta con una extensión de más de medio millón de metros cuadrados que, restando 
las partes destinadas a zonas verdes, resta una superficie aproximada de 483.800 m2.  
 
Si sobre esta superficie se realiza una excavación media de 1 m, obtenemos un volumen 
aproximado de 480.000 m3 de tierra de buena calidad, ya que su uso predominante es agrícola. 
 
Este volumen ha de ser gestionado y usado en la propia actuación, dando relieve y formas vivas 
a las zonas que puedan carecer de él, pues esto favorecerá el establecimiento de otras plantas 
e insectos ya que, además de su valor intrínseco, posee un banco de semillas de las especies de 
la zona. También se promueve que zonas como rotondas, alcorque o parterres posean tierra de 
buena calidad sin la necesidad de recurrir a proveedores externos.  
 
En las zonas donde sea inevitable la ocupación de suelo, y con objeto de evitar su destrucción, 
éste será retirado de forma selectiva, acopiado y conservado hasta su posterior utilización sobre 
las zonas a restaurar. Esta operación afectará a un espesor variable en función del tipo de suelo. 
En estas operaciones se seguirán los siguientes criterios. 
 

• Se retirará como mínimo un espesor de 30 cm, incorporando parte del subsuelo cuando 
el horizonte A no alcance este espesor. 

• Inmediatamente, tanto la tierra vegetal como el subsuelo serán extendidos en el lugar 
de acopio. Durante el tiempo en que los suelos permanecen apilados, deberán 
someterse, según el caso, a un tratamiento de siembra de leguminosas y abonado para 
evitar la degradación de la estructura original por compactación, compensar las 
pérdidas de materia orgánica y crear un tapiz vegetal que aporte las condiciones 
necesarias para la subsistencia de la microfauna y microflora originales. 

• En el caso de almacenarse durante varios meses, la tierra vegetal se dispondrá en 
caballones de altura inferior a 2 m sobre una superficie llana, para evitar la lixiviación de 
las sales. 

 
Esta acción supone un volumen aproximado de 96.500 m3 de tierra vegetal que será destinada 
a las zonas de plantación. 
 
La incorporación de tierra vegetal consiste en las operaciones necesarias para el suministro y 
colocación de la tierra vegetal sobre todas las superficies que se han estimado en el proyecto 
para el acondicionamiento del terreno.  
 
Una vez extendida la tierra vegetal, se realizará un laboreo superficial con objeto de conseguir 
una buena adherencia de esta capa con las inferiores y evitar así efectos erosivos.  
 
Los espesores de tierra vegetal a emplear en las distintas superficies a revegetar serán de entre 
30-50 cm, siendo mayores en las zonas donde se planten elementos arbóreos de gran tamaño. 
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5.4 PLANTACIÓN EN ESPACIOS VERDES 

 El trabajo de plantación comprende la recepción de la planta, colocación de la planta, abono en 
la dotación prevista siendo al menos 250 g o 500 g por hoyo según tamaño, relleno del hueco, 
riegos de plantación (una aplicación en el momento de la plantación en las dosis indicadas), 
limpieza de las obras y cuantas operaciones, materiales y medios auxiliares sean necesarios para 
la correcta ejecución de esta. 
 
El terreno irregular y la dispersión de las superficies de plantación, hace que la técnica de 
plantación más adecuada en este caso sea mediante plantación manual, permitiendo además la 
conservación de los pies que se van a dejar sobre el terreno, principalmente pinos piñoneros de 
gran tamaño. Dependiendo del tipo de planta, la operación de plantación se realizará a raíz 
desnuda o en envase. 
 

Para la plantación de especies arbóreas y arbustivas se deberán tener en cuenta las 
consideraciones generales siguientes: 

- Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse adecuadamente 
dentro de los hoyos, al nivel adecuado para que, cuando arraiguen, guarden con la 
rasante una relación óptima en la que el cuello de la raíz quede ligeramente más bajo al 
nivel del suelo (5 a 10 cm para permitir el riego). 

- La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente 
cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con la tierra 
adecuada y en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine 
diferencias de nivel.  

- Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se 
deshaga el cepellón que rodea a las raíces. 

- Cuando las plantas se sirven en contenedor o tiesto, se romperá éste en el mismo 
momento de efectuar la plantación y se situará el cepellón intacto en el hoyo, regando 
a continuación para que se mantenga húmedo. Sin embargo, si los contenedores van a 
ser reciclados y no se van a romper a la hora de extraer el cepellón que contienen, no 
se efectuará este riego ya que no facilitaría la extracción del mismo sino todo lo 
contrario dándose la posibilidad de que el cepellón se rompiese y con ello las raíces de 
la planta, lo que provocaría la muerte de la misma. 

- Una vez relleno el hoyo de la plantación, se formará un alcorque para recoger el agua 
de lluvia, impedir la escorrentía y facilitar la infiltración del agua. 
 

Durante la plantación se procurará que no se sequen las raíces. Se tomarán las máximas 
precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños físicos a las raíces, tallos o ramas 
de las plantas, así como evitar que se rompan o deterioren los cepellones. 
 
Antes de la plantación se dará un riego hasta percolación a las especies suministradas en 
contenedor (bandeja, maceta o contenedor). El plazo máximo entre el riego de la planta en 
contenedor y su plantación será de 4 horas. El tiempo de acopio previamente a su plantación, 
en ningún caso debe ser superior a 2 días. 
 
Una vez colocada la planta se rellena hasta la mitad de su profundidad con mezcla de tierra y 
abonos. Seguidamente se compactará con medios naturales (pisado o azadón), se acabará de 
rellenar el resto del hoyo y se volverá a compactar, dejando unos diez centímetros de hoyo por 
rellenar. Por último, se termina de rellenar el hoyo con la tierra sin mezclar reservada al 
principio.  
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Al realizar la plantación para el relleno de los agujeros tendremos en cuenta:  

- El relleno del agujero o zanja se hará en sucesivas capas de menos de 30 cm 
compactándolas con medios manuales y asegurando el contacto entre las raíces y la 
tierra. Se evitarán las bolsas de aire provocadas por una mala compactación.  

- Durante la operación de plantación se evitará todo movimiento innecesario de los 
árboles para prevenir roturas de las raíces del cepellón. Así, antes de descargar o mover 
un ejemplar, se comprobarán las dimensiones del cepellón en relación con las del hoyo 
de plantación y, si es necesario, se ajustará el tamaño y la forma del hoyo de plantación 
realizados previamente.  

- Los ejemplares se colocarán en el hoyo de plantación en posición vertical de tal manera 
que, una vez colocado, la superficie del cepellón no quedará ni por debajo ni por encima 
del suelo circundante. Si durante la colocación de las especies vegetales en el hoyo de 
plantación se observa su dificultad de establecimiento en el terreno, se procederá a la 
colocación de anclajes y tutores que sujeten su parte aérea.  

 
Los árboles y arbustos deberán guardar proporcionalidad entre el desarrollo y dimensiones de 
la especie suministrada, y el volumen de la copa debe ser proporcional al perímetro de la especie 
suministrada. No deberán presentar ramas codominantes en su eje principal y mantener los 
gradientes de ramificación.  
 
Los troncos deberán ser rectos, sin chancros ni deformaciones y en el caso de copa formada, las 
alturas de la cruz deberán ser iguales para todo el lote. Las hojas deben presentar el color típico 
de la especie no admitiéndose árboles con decoloraciones, quemaduras o manchas en las hojas. 
 
Se procederá a su riego posterior a la plantación. El plazo entre plantación y riego no deberá 
superar las 24 horas. Para las plantas suministradas en cepellón este plazo no será superior a 6 
horas. Este riego será de 25 litros para elementos arbóreos y de 10 litros para las arbustivas. 
 
La plantación debe realizarse, en la medida de lo posible, durante el periodo de reposo 
vegetativo, tras las primeras lluvias.  
 
El trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los climas de largas sequías estivales y de 
inviernos suaves, porque al llegar el verano la planta ha emitido ya raíces nuevas y está en 
mejores condiciones para afrontar el calor y la falta de agua.  
 
Se evitarán los días de fuertes heladas, por lo que suelen excluirse los meses de diciembre, enero 
y parte de febrero. 
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5.4.1 Arbolado viario 

Existen muchas tipologías de alcorques, los más usados son los alcorques individuales, en bandas 
de aparcamiento y los alcorques corridos o terrizos (cuando tienen más de 2 m de anchura). 
 
La plantación en bandas de aparcamiento se realizará en isletas debidamente construidas y 
protegidas para evitar que los vehículos puedan dañar al ejemplar.  
 
El proyecto incorporará pavimentos permeables u otro elementos de infraestructura verde 
equivalentes, que permitan la infiltración del agua al subsuelo, evitando así un aumento de la 
escorrentía y disminuyendo tanto la pérdida de suelo en la zona d actuación como la llegad 
masiva de sedimentos al litoral. 
 

  
Ejemplo de pavimento permeable en zonas de aparcamiento 

 
Se colocará algún tipo de tope o bordillo de protección del arbolado a 0,8 m de cada lado de la 
isleta, cuyo ancho mínimo será de 1,6 m, generando una distancia mínima de 3,2 m entre coche 
y coche.  
 
Como referencia para estimar el tamaño del alcorque se puede considerar que, en la mayoría 
de especies, el diámetro de base puede desarrollarse entre 2 y 3 veces más que el diámetro del 
tronco del ejemplar en estado adulto.  
 
En la construcción de nuevas aceras, los alcorques corridos, por su parte, serán alargados en el 
sentido de circulación peatonal, serán permeables y estarán enrasados con la acera para facilitar 
la recogida de aguas pluviales. El borde del alcorque debe mantener, como mínimo, 0,4 m de 
distancia con el tronco del elemento vegetal. 
 
La plantación en las inmediaciones de un paso peatonal debe dejar una distancia suficiente 
como para permitir que el peatón visualice perfectamente el tráfico rodado de la vía. 
 
Ninguna parte del árbol debe invadir la vertical del borde de la calzada hasta una altura de 4 m. 
A este respecto, no se considera calzada el espacio de aparcamiento, cuyas servidumbres serán 
las mismas que para el tránsito peatonal. 
 
Por tanto, como referencia, encontramos dos criterios técnicos en la elección de especies: 

 

1. Las dimensiones de la calle medidas de fachada a fachada, definiendo tres rangos:  

• Menor de 8 metros (calle estrecha): solo posibles árboles de porte pequeño.  

• Entre 8 y 15 metros (calle media): posibles árboles de porte pequeño y mediano.  
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• Mayor de 15 metros (calle ancha): posibles árboles de porte pequeño, mediano y 
grande.  

 
2. Insolación: se tienen en cuenta las horas de luz directa que recibiría el árbol situado en 

la calle. Hay que tener en cuenta que en las calles orientadas este-oeste, la acera del 
costado norte es la que recibe más horas de insolación. En cambio, en las calles 
orientadas norte-sur la insolación es parecida entre los árboles de un lado y otro. Para 
estos modelos, se diferencian dos tipos de insolación:  

• Alta: al menos 6 horas de luz solar directa todos los días.  

• Baja: dos horas o menos de luz solar todos los días.  
 

5.4.1.1 Modelos de plantación de arbolado viario según espacio disponible 

La ubicación de un árbol condiciona la elección del tamaño, la forma, la textura y la densidad de 

la especie. Los árboles crecen bien sólo cuando disponen de las condiciones necesarias para su 

desarrollo. Si no hay suficiente espacio, la competencia por la luz con los elementos de su 

entorno provoca malformaciones y conflictos que generan un incremento de los costes de 

mantenimiento. 

 

Existe una relación directa entre la distancia del eje del árbol a la interferencia más cercana con 

el diámetro estimado de copa de una especie determinada. Conociendo esta distancia se puede 

determinar qué diámetro máximo de copa puede admitir un espacio.  

 

Øc = (Dist.E - Dist.S) x 2 

Øc= diámetro de copa máximo (m).  

Dist. E= distancia del eje del árbol a la interferencia más cercana (m).  

Dist. S= distancia de seguridad (m).  

 

Por ejemplo, en el caso que la distancia entre el futuro eje del árbol y la interferencia (línea de 

vuelo; balcón) sea de 3,5 m y sabiendo que la distancia de seguridad es de 0,5 m podemos saber 

que el diámetro máximo de copa ha de ser de 6 m que corresponde a un árbol de copa mediana.  
 

Podemos clasificar los diferentes espacios según su capacidad de contener distintos tipos de 

diámetros de copas de los árboles: 

• Distancia inferior a 2.5 m al obstáculo. No se recomienda la plantación de arbolado.  
 

• Calle estrecha: distancia de entre 2.5 a 3 m al obstáculo. Árbol de copa estrecha (Øc = 
2 a 4 m). Se estima la plantación de un ejemplar cada 6 metros.  

 
 

Especie Porte Exposición solar 

Citrus limon Pequeño Semisombra 

Punica granatum Pequeño Semisombra 

Laurus nobilis Pequeño Alta 

 

• Calle media: distancia de entre 3 a 3.5 m al obstáculo. Árbol de copa mediana (Øc = 4 a 
6 m). Se estima la plantación de un ejemplar cada 8 metros.   
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Especie Porte Exposición solar 

Citrus limon Pequeño Semisombra 

Punica granatum Pequeño Semisombra 

Magnolia grandiflora Mediano Semisombra 

Koelreuteria panicluata Mediano Alta 

Albizia julibrissin Mediano Alta 

Cercis siliquastrum Mediano Alta 

Ceratonia siliqua Mediano Alta 

Schinus molle Mediano Semisombra 

 
 

• Calle ancha: distancia de entre a 3.5 a 4.5 m al obstáculo. Árbol de copa ancha (Øc = 6 
a 8 m). Se estima la plantación de un ejemplar cada 15 metros.   

 

Especie Porte Exposición solar 

Citrus limon Pequeño Semisombra 

Punica granatum Pequeño Semisombra 

Magnolia grandiflora Mediano Semisombra 

Koelreuteria panicluata Mediano Alta 

Albizia julibrissin Mediano Alta 

Cercis siliquastrum Mediano Alta 

Ceratonia siliqua Mediano Alta 

Schinus molle Mediano Semisombra 

Pinus pinea Grande Alta 

Liriodendron tulipifera Grande Semisombra 

Grevillea robusta Grande Alta 

Jacaranda mimosifolia Grande Semisombra 

Erythrinia spp. Grande Alta 
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5.4.2 Plantaciones en superficies 

Las plantaciones se realizarán en marcos de plantación de unos 9 metros2 para árboles y de 4 
metros2 para arbustos, medidos horizontalmente y no según la pendiente del terreno. 
 
Para evitar artificialidad y con la finalidad de aportar mayor naturalidad, se plantará por 
bosquetes irregulares de vegetación teniendo en cuenta las necesidades hídricas de las distintas 
especies seleccionadas. 
 
Se han de concentrar las zonas de espacios libres de espacios verdes en el margen de la Rambla 
de los Álamos trasplantando los tarajes de gran tamaño y respetando los pinos piñoneros 
existentes para que actúe como refugio de fauna y corredor ecológico que conecte con la playa 
de las Azucenas. En las zonas adyacentes, se colocarán arbustos y árboles de carácter autóctono 
con algarrobos y pino piñonero.  
 
Se plantarán extensiones de especies autóctonas, adecuadas a la climatología de la zona y se 
realizará la necesidad de riego por goteo, cuyas conexiones quedan incluidas en la red de 
abastecimiento. 
 
En las zonas verdes se plantarán las especies de palmeras seleccionadas, ya que están mejor 
adaptadas a estos espacios que al espacio de viario urbano, además de las posibles 
perturbaciones o interferencias que puedan ocasionar sus ramas a la población durante su 
crecimiento. 
 
En el borde de la parcela que colinda con la N-340, se colocarán alineaciones arbóreas de 
Tamarix gallica.  
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5.4.3 Plantación en medianas y rotondas  

Como criterio general, el dimensionado mínimo para arbolar estos espacios será de 2 m de 
anchura, y en el caso de las rotondas de 6 m de diámetro. En caso contrario se ornamentará con 
especies arbustivas y florales. En las rotondas, las proyecciones de copa de los árboles no deben 
sobrevolar la calzada.  
 
Estos espacios, denominados como zonas verdes interiores de carácter más ajardinado, se 
enriquecerán con la especies ornamentales florales tapizantes señaladas en la selección de 
especies. 
 
La metodología de plantación, será mediante el empleo de “tepes de composición”, tratándose 
de un formato de cultivo no convencional, donde las flores no se cultivan en una maceta, sino 
en una especie de “saco de cultivo” de unos 0,3 m² cada uno de formato rectangular y espesor 
de unos 5 cm. Las plantas cultivadas en este formato tienen la ventaja de disponer de más 
posibilidades de exploración de las raíces, y por tanto de un desarrollo mayor que las cultivadas 
en maceta convencional. 
 
Esta técnica tiene la ventaja de que las malas hierbas no emergen a través de esa especie de 
saco que compone el tepe, de modo que no quedan deslucidas y las necesidades de 
mantenimiento en esta materia disminuyen, siendo este un factor no sólo de posibilidad de 
dedicar los recursos a otras materias, sino de posibilidad de actuación. 
 
Hay que tener en cuenta que la densidad de plantación habitual implica que la distancia entre 
ellas no permite actuar en materia de escarda y lucha contra las malas hierbas en macizos de 
ciertas dimensiones donde hay que pisar entre plantas para acceder a todas ellas. 
 
Para disfrutar del máximo de beneficios del arbolado y para reducir posibles conflictos, en 
cualquier espacio urbano se deberá garantizar un mínimo de volumen de tierra útil y de 
superficie no impermeabilizada, que cumpla sus necesidades de desarrollo radicular y que 
permita el intercambio de gases y el aporte de agua y nutrientes a las raíces. Por tanto, deberá 
existir una adecuada proporcionalidad entre el volumen de suelo acondicionado y la superficie 
permeable deberá ser proporcional al desarrollo esperable del ejemplar. 
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5.5 TRASPLANTES DE TARAJES DE GRAN TAMAÑO 

Aunque a continuación se detalla el proceso a seguir, todos los trabajos deberán realizarse bajo 
la dirección del personal técnico del Servicio de Agricultura, Parques y Jardines de Ayto. de 
Motril, por lo que la DT de la Obra deberá ponerse en contacto con este Servicio antes del inicio 
de los trabajos de trasplante de ejemplares. Los trabajos de trasplante de tarajes de gran tamaño 
presentes en el ámbito de la actuación hasta el margen de la Rambla de los Álamos deberán ser 
realizados por una empresa de jardinería reconocida en el sector, con experiencia en este tipo 
de trabajos. 
 
No obstante, en la preparación del trasplante debe evaluarse en primer lugar el estado 
fitosanitario y de seguridad del árbol a trasplantar, ya que carece de sentido trasplantar pies 
incapaces de sobrellevar y recuperarse de la operación o cuya expectativa de vida útil sea escasa. 
 
Consideraciones técnicas de ejecución: 
 
 

1. Trabajos PREVIOS a la realización de trasplante: 
En primer lugar, determinar la profundidad y extensión del sistema radicular mediante la 
realización de 3 zanjas de inspección equidistantes a 100 cm del tronco, con el objetivo de 
determinar los siguientes aspectos: 

- Tipo de suelo 
- Profundidad máxima de las raíces 
- Tipo y medida de las raíces a la distancia seleccionada 
- Existencia de otros servicios no detectados: Tuberías, canalizaciones varias…otros 

Preparación del hoyo de plantación: Deberá de ser adecuado al tamaño de las raíces 
inspeccionado previamente, con un tamaño que sea como mínimo 50-80 cm más ancho y 
profundo que el cepellón. 
Preparar relleno: durante la operación de cavado, la parte superficial del suelo se separa y apila 
para que se pueda reutilizar. Cuando el suelo original es adecuado para el desarrollo radical, se 
emplea para evitar una interfase muy diferente entre la tierra de jardinería de textura arenosa 
del hoyo de plantación y el suelo circundante. El asiento puede necesitar mejoras, por lo que se 
podrá mezclar un 20% grava y un 80% tierra vegetal junto con 0,8 kg/m3 del hidrogel Terracotem 
o similar. 
Poda aérea: No se deberá de realizar la poda masiva de ramas, sino únicamente de aquellas que 
decida el Servicio Técnico. 
 
 
 

2. Trabajos a realizar DURANTE la realización del trasplante: 
Poda raíces: La poda de las raíces a cortar se hará siempre en perpendicular a la dirección de 
crecimiento de la raíz y mediante la ejecución de cortes limpios sin desgarros. 
Protección del Cepellón mediante el uso de malla arpillera o similar que evite el 
desmoronamiento del cepellón. 
En caso de ser posible, los traslados en el interior del Sector se realizarán en posición vertical 
sobre la caja del camión, a fin de proteger los cepellones. 
Orientación: Se deberá de conservar la orientación actual, marcando el norte en la base del 
tronco. 
Poda aérea: No se deberá de realizar la poda de ninguna rama. 



 

 

INNOVACIÓN PLAN PARCIAL DE ORDENACÓN  

SUS-PUE-1 DEL PGOU DE MOTRIL 

PROYECTO ZONAS VERDES: RESTAURACIÓN Y ORNAMENTACIÓN 24 

Relleno del suelo: Rellenar las zonas limítrofes entre el hueco de plantación final y el cepellón 
de trasplante con suelos principalmente arenosos y sueltos. 
Calidad del suelo: Una formula tipo para las tierras de relleno, a título orientación puede ser la 
misma que se establece para el Suelo Estructural. 
Traslado: Se deberán de extremar las precauciones en el eslingado e izado de los ejemplares 
para no dañar la corteza de los troncos. Los ejemplares se cargarán con sujeción principal del 
cepellón. En ningún caso se debe extraer el ejemplar accionando solo desde los puntos 
embargados al tronco.  
Una vez colocado el árbol, la superficie de su cepellón deberá quedar nivelada con el suelo 
circundante. Posteriormente, se retirarán las protecciones del cepellón y se procederá a 
completar el relleno del hoyo por capas, con una compactación ligera, suficiente para asegurar 
que no queden bolsas de aire. El ejemplar se regará abundantemente asegurando que se 
empape el cepellón entero y que se eliminen las bolsas de aire. 
 

3. Trabajos a realizar DESPUÉS de haber realizado el trasplante; 
Se debe controlar periódicamente el estado del árbol trasplantado, para comprobar su 
estabilidad, hasta que esté firmemente asegurado el éxito del trasplante. 
Los cuidados post-mantenimiento representan el 50% del éxito del trasplante, y serán 
desarrollados por el promotor hasta que finalice la obra, consistiendo en las siguientes tareas: 

- Riego profundo y espaciado dos veces por semana los primeros 6 meses y una vez por 
semana los 6 restantes. 

- Mejora del suelo: recubrir el “alcorque” final de mulch orgánico vegetal de 5-7cm de 
grosor. 

- Fertilizantes: abonado 2 veces al año (una a finales de invierno y otra a mediados de 
verano) con un abono mineral complejo (15-15-15). No se deben de abonar hasta que 
no haya brotado por segunda vez.  

 
Una vez que la obra finalice el Servicio de Agricultura, Parques y Jardines retomará los trabajos 
de mantenimiento. 
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5.6 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA FOMENTAR LA BIODIVERSIDAD 

- Instalación de cajas nido 
- Comederos para aves 
- Hoteles de insectos 
- Creación de charcas para anfibios:   

Construcción de una charca con una capacidad inferior a 100 m3. Se ubicarán en una zona 
desprovista de cobertura arbórea y, en cualquier caso, se evitará que en la cota de máximo 
llenado puedan verse afectados los árboles cercanos (inundación de raíces). No se podrán 
construir sobre cursos continuos o permanentes de agua (regatos, ríos, arroyos). El diseño del 
vaso será irregular, favoreciendo que adquiera un aspecto más natural. Se retirará previamente 
la tierra más superficial (los primeros 15-20 cm) para posteriormente esparcirla de forma 
homogénea por los bordes de la charca y especialmente sobre el talud, con la finalidad de 
acelerar la revegetación de la misma y su integración en el paisaje. Se procurará que los bordes 
de la charca queden a nivel del suelo y al realizar las excavaciones se evitará acumular tierra a 
lo largo de su perímetro. Se evitará la construcción de taludes de gran altura, debiendo ser de 
pendientes suaves y estables. El muro se compactará mediante tongadas como mínimo de 50 
cm. La tierra procedente de la excavación se destinará al muro o será retirada de la zona de 
actuación. Las tierras profundas sobrantes procedentes de la excavación se retirarán y 
repartirán por las zonas adyacentes, evitando realizar amontonamientos. Cuando la charca 
recoja aguas de escorrentía que excedan de su capacidad de llenado, deberá contar con un 
rebosadero. Este rebosadero determinará la cota máxima de llenado. La cota máxima de llenado 
de la charca no deberá inundar ningún pie de encina ni afectar a su sistema radicular. 

- Creación de jardines de mariposas con especies florales tapizantes: las zonas verdes 
interiores de carácter más ajardinado se enriquecerán con la especies ornamentales 
señaladas, ya que son plantas nutricias de la mariposa monarca (Danaus plexippus), 
presente en la zona de actuación. Esto se hará siempre que se considere que la presencia 
de esta mariposa o la introducción de sus plantas nutricias no suponen un perjuicio para 
la flora o fauna autóctona. 

 

 
Mariposa monarca, Danaus plexippus 
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6 SELECCIÓN DE ESPECIES  

6.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN ESPECIES 

En el inventario realizado por el Área de Agricultura, Parques y Jardines del Excmo. Ayto. de 
Motril durante los meses de noviembre de 2014 a abril de 2015 en parques y zonas verdes 
públicas, se indica que hay un 6% más de palmeras que de árboles, por lo que se planteó el 
objetivo de establecer como criterio de elección de especies una relación palmera/árbol como 
mínimo de 2/3, o lo que es lo mismo, al menos el 60 % de las especies de porte alto serán árboles. 
 

También se limita el uso de palmeras en el municipio, ya que estas representan a más del 50 % 
de las especies vegetales que conforman el arbolado urbano. 
 

La capacidad del arbolado para la modificación del clima urbano, sobre todo para la reducción 
de las altas temperaturas de las ciudades mediterráneas, depende fundamentalmente del grado 
de cobertura arbórea, es decir, del porcentaje de superficie urbana situada bajo la proyección 
de la copa de los árboles, así como de la tipología y densidad de las copas. 
 
La adaptación al espacio disponible es un criterio preferente en el arbolado viario. Para 
seleccionar una especie de árbol es necesario evaluar el espacio de que se dispone. Hace falta, 
pues:  

- Evaluar el volumen espacial para el desarrollo aéreo del árbol.  
- Tener en cuenta las posibles modificaciones del lugar.  

 
Funcionalidad. Es importante atender a la funcionalidad del árbol en el contexto urbano, como 
su capacidad para proporcionar sombra, reducir la temperatura, absorber CO2 y otros 
contaminantes del aire o proporcionar hábitats para la fauna urbana. 
 
Se apuesta por un aumento en la biodiversidad de las especies, evitando crear grandes 
conjuntos de alineaciones monoespecíficas con los mismos patrones de repetición. Como 
objetivo se pretende conseguir que ninguna especie sea predominante, así como un fomento 
del uso de especies autóctonas frente a plantas alóctonas. Además, la diversidad genética es 
importante para obtener una adecuada resiliencia del stock municipal de arbolado y resistencia 
frente a posibles plagas. No obstante, se seleccionarán individuos de zonas cercanas a la 
actuación, que contengan pasaporte fitosanitario que certifique el origen cercano de la planta, 
y así garantizar la trazabilidad y el cumplimiento de la normativa fitosanitaria. 
 
Se prioriza la combinación de especies perennes y caducas. Con la introducción de especies de 
hoja perenne, se persigue el objeto de proveer sus servicios durante todo el año (sombra, 
disminución de efecto de calor, captación de contaminantes, fijación de carbono). Estas se 
deben combinar con especies de hoja caduca para permitir la entrada de la radiación solar y sus 
efectos sobre las calles, como el aumento de las temperaturas durante el período invernal, 
factor imprescindible en las ciudades mediterráneas. 
 
Selección del sitio: se deben considerar las condiciones ambientales del sitio para garantizar que 
el árbol prospere. Algunas de las condiciones ambientales a tener en cuenta incluyen:  
 

- Clima: los árboles tienen diferentes tolerancias a las temperaturas extremas, la 
humedad y las precipitaciones, por lo que es importante elegir un árbol que se adapte 
a las condiciones climáticas de la zona.  
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- Tipo de suelo: algunos árboles prefieren suelos más húmedos o más secos, mientras 
que otros prefieren suelos bien drenados o con un pH específico.  

- Exposición solar: la cantidad de luz solar que recibe el área donde se plantará el árbol 
también es importante para determinar qué árbol es adecuado, ya que algunos árboles 
prefieren la sombra parcial, mientras que otros necesitan la exposición total al sol.  

- Vientos: los vientos fuertes pueden dañar los árboles y afectar su crecimiento. Es 
importante elegir un árbol que sea resistente al viento y que pueda soportar las ráfagas 
de viento frecuentes, si se dan en el lugar de destino del árbol.  

- Contaminación: la contaminación del aire y del suelo también puede afectar el 
crecimiento de los árboles en las calles. Al elegir un árbol, se debe considerar su 
tolerancia a la contaminación y si puede sobrevivir en un ambiente urbano.  

 
Tipo de crecimiento: selección de crecimiento en función de las necesidades del espacio público 
con especies de crecimiento medio, lento, y rápido.  
 
El Porte, como se ha mencionado, es un factor clave para la selección de especies en el entorno 
viario urbano, ya que las medidas mínimas de un alcorque deben cumplir con las anchuras 
mínimas establecidas a continuación: 
 

Dimensión Copa (m) Porte Volumen recomendable Franja de plantación (m) 

2-4 Pequeño 6 m3 1 x 6 

4-8 Medio 12- 15m3 1.5 x 9 

>8 Grande 24 m3 2 x 15 

 
Sistema de raíces: se tiene en cuenta el sistema de raíces de la especie de árbol seleccionada, 
ya que algunas especies tienen raíces superficiales que pueden levantar aceras y dañar 
infraestructuras, mientras que otras tienen raíces profundas que pueden interferir con tuberías 
subterráneas. Para poder desarrollarse, el sistema radicular necesita suficiente espacio 
subterráneo para sus funciones vitales, es por ello que el problema más significativo de los 
árboles urbanos es la falta de volumen de suelo útil. La franja de plantación a lo largo de la 
alineación ofrece un volumen de suelo útil al arbolado sin comprometer el espacio para los 
servicios. 
 
Se evitarán especies con altos valores de:  

- Alergenicidad: se fomenta el uso de especies que no superen un Potencial Máximo 
Alergénico (VPA por sus siglas en inglés) que cause daños en la población.  

- Toxicidad: se pretende evitar especies tóxicas en espacios urbanos, que pueden 
suponer un peligro para la sociedad.  

- Espinas: las espinas suponen un peligro y aumentan el coste de mantenimiento.  
- Frutos y flores malolientes o que manchan: se priorizan especies limpias y con buen 

olor.  
 

Por tanto, la decisión de las distintas especies arbustivas y arbóreas a implantar será el resultado 
de las limitaciones impuestas por los condicionantes internos de fisiografía, clima y suelos y por 
los condicionantes externos, primando en estos últimos las especies autóctonas y aquellas 
flexibles y de crecimientos rápidos y vigorosos. 
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6.2 RELACIÓN DE ESPECIES SELECCIONADAS 

 

Especies arbóreas Especies arbustivas 
Especies florales 

tapizantes 

Porte grande Tamarix gallica Asclepias curassavica* 

Pinus pinea Nerium oleander Cynanchum acutum 

Liriodendron tulipifera Laurus nobilis Vinca minor 

Grevillea robusta Thymus spp. Asteriscus maritimus 

Jacaranda mimosifolia Pistacia lentiscus 

Erythrina spp. Rosmarinus officinalis 

Porte mediano Lavandula spp. 

Magnolia grandiflora Vitex agnus-castus 

Koelreuteria panicluata Chamaerops humilis 

Schinus molle 

Albizia julibrissin 

Cercis siliquastrum 

Ceratonia siliqua 

Porte pequeño 

Citrus limon 

Punica granatum 

  
*Planta nutricia de la mariposa monarca Danaus plexippus, presente en el ámbito del proyecto. 
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7 TAREAS DE MANTENIMIENTO 

Para el mantenimiento de jardines y zonas verdes debemos tener en cuenta varios factores 
imprescindibles que nos ayudarán a tener unas zonas verdes impecables: 
 

Naturalización de alcorques  
 
El gran espacio ocupado por los alcorques puede ser aprovechable para la plantación de distintas 
especies herbáceas que favorezcan la presencia de aves o insectos. 
 
 

Racionalización de las podas  
 
Se busca la compatibilidad de las labores de poda con la presencia de fauna. Las podas drásticas 
debilitan al arbolado y evitan la formación de grandes copas, repercutiendo en la posibilidad de 
distintas especies de aves de anidar en estas. La importancia de realizar las podas en una u otra 
época del año tendrá consecuencias tanto para el árbol como para la fauna asociada. Se 
recomienda:  

• Adaptar la poda a los requerimientos de cada especie, así como a la mejor época para 
el árbol y la fauna.  

• Realizar podas de formación adecuadas, evitando que sean agresivas o sistémicas. Evitar 
las podas estéticas en general, tratando de reducir la poda al mínimo necesario. 

 
 

Riego 
 
Se recomienda agrupar plantas según necesidades de riego para crear diferentes zonas de riego 
y optimizar el consumo de agua mediante la instalación de Sistemas de Riego Inteligente (SRI) 
compatibles con aspersores y riego por goteo. 
 
Como mínimo, y a título orientativo, se establecen las siguientes frecuencias de riego: 

• De mayo a septiembre una vez por semana. 

• De octubre a abril dos veces por semana. 
 
 

Control de plagas y enfermedades 
 
Es preciso añadir que, ante cualquier tratamiento fitosanitario, deberán respetarse los ciclos 
vitales de la fauna asociada al arbolado, tanto la época de cría, como de apareamiento o 
invernada. Se recomienda:  

• Dar preferencia al control biológico frente a los plaguicidas, dejando estos como último 
recurso.  

• Utilizar feromonas, inhibidores o repelentes.  

• Crear paisajes con vegetación que permita favorecer la presencia de la fauna ocupada 
de controlar las plagas. 

 
 
  

https://mas-social.es/servicios/mantenimiento-de-jardines/
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Mantenimiento del suelo  
 
Las zonas terrizas de los parques y zonas verdes viarias, con árboles, arbustos, macizos y plantas 
de flor, etc., serán sometidas a labores de entrecavado, con el objeto de, además de eliminar 
malas hierbas, favorecer el mantenimiento de una buena estructura del suelo, su aireación y la 
correcta infiltración del agua de riego y, en consecuencia, el adecuado crecimiento y desarrollo 
de las plantas. Como mínimo después de cada operación de entrecavado, y en general cada vez 
que se considere necesario, se procederá al rastrillado de las áreas terrizas de parques y jardines 
municipales, con el objeto de retirar residuos vegetales, nivelar el terreno y evitar la 
compactación del suelo.  
 
En la reposición de marras se procederá a reponer las plantas muertas o secas existentes en 
todos y cada uno de los rodales de plantación. Tendrán lugar durante el año posterior a la 
primera plantación y se realizarán las mismas operaciones que en ésta. 
 
Las especies utilizadas serán las mismas que se han utilizado inicialmente, y la operación se 
realizará en el mes de noviembre o diciembre.   
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8 PRESUPUESTO 

8.1 PRECIOS UNITARIOS 

 

Uds. Concepto Unitario 

 Medios humanos  

h Jefe cuadrilla, capataz forestal 24,14 

h Oficial 21,83 

h Peón forestal 18,46 

mes Dirección Técnica Ambiental 5.500,00 

mes Especialista biodiversidad vigilante ambiental 3.500,00 

 Medios materiales  

h Retroexcavadora orugas hidráulica hasta 130 CV (96 kW), 16 t, cazo 0,70 m³ 65,21 

h Motosierra gasolina 45/50 cm 4,38 

h Desbrozadora manual >150 cc 3,98 

h Astilladora, sin mano de obra 4,55 

h Tractor agrícola con vertedera, grada. 24,36 

h Dumper descarga frontal 1500 kg 5,77 

ud Caja nido murciélago madera 24,10 

ud Caja nido pájaro madera  24,10 
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Plantación y porte especies arbóreas Precio 

ud 

Pinus pinea. Suministro y plantación de Pinus pinea en contenedor tamaño 125/150 cm. 

Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad 

ejecutada. 

58,56 

ud 

Liriodendron tulipifera. Suministro y plantación de Liriodendron tulipifera en contenedor 

tamaño 10/12 perímetro. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. 

Medida la unidad ejecutada. 

95,80 

ud 

Grevillea robusta. Suministro y plantación de Grevillea robusta de 12/14 cm de perímetro de 

tronco, en contenedor. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. 

Medida la unidad ejecutada. 

110,00 

ud 

Jacaranda mimosifolia. Suministro y plantación de Jacaranda mimosifolia en contenedor de 

8/10 cm de perímetro. Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros retenedores 

de agua y abono de liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad 

ejecutada. 

75,90 

ud 

Magnolia grandiflora. Suministro y plantación de Magnolia grandiflora en contendor con 

8/10 cm de perímetro de tronco. Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros 

retenedores de agua y abono de liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la 

unidad ejecutada. 

102,72 

ud 

Koelreuteria paniculata. Suministro y plantación de Koelreuteria paniculata de 2 S, 40/60 cm 

de altura, a raíz desnuda. Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros 

retenedores de agua y abono de liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la 

unidad ejecutada. 

4,72 

ud 

Schinus molle. Suministro y plantación de Schinus molle de 12/*14 cm de perímetro, en 

contenedor. Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros retenedores de agua 

y abono de liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 

110,72 

ud 

Albizia julibrissin. Suministro y plantación de Albizia julibrissin de 8/10 cm de perímetro, en 

contenedor. Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros retenedores de agua 

y abono de liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 

62,72 

ud 

Cercis siliquastrum. Suministro y plantación de Cercis siliquastrum de 8/10 cm de perímetro 

de tronco, en contenedor. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. 

Medida la unidad ejecutada. 

75,33 

ud 

Ceratonia siliqua. Suministro y plantación de Ceratonia siliqua en contenedor 10/12 cm de 

perímetro. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la 

unidad ejecutada. 

96,14 

ud 

Citrus limon. Suministro y plantación de Citrus limon en contendor de 12/14 cm de perímetro. 

Incluye la apertura de hoyo manual, aporte de polímeros retenedores de agua y abono de 

liberación lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 

125,72 

ud 

Punica granatum. Suministro y plantación de Punica granatum de 6/8 cm de perímetro de 

tronco, en contenedor. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. 

Medida la unidad ejecutada. 

42,85 
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ud 

Erythrina crista galli. Suministro y plantación de Erythrina crista galli en contenedor C-3L, de 

30/40 cm de alto. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida 

la unidad ejecutada. 

38,50 

Plantación y porte especies arbustivas Precio 

ud 

Nerium oleander. Suministro y plantación de Nerium oleander en contenedor C-22 cm. 

Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad 

ejecutada. 

20,21 

ud 

Tamarix gallica. Suministro y plantación de Tamarix gallica en C-14, de 1-1.5 m. Incluye la 

apertura de hoyo manual, aporte de polímeros retenedores de agua y abono de liberación 

lenta, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 

4,74 

ud 
Vitex agnus-castus. Suministro y plantación de Vitex agnus-castus en maceta C-2L. Incluye la 

apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 
13,38 

ud 

Laurus nobilis. Suministro y plantación de Laurus nobilis en contenedor, de 25/30 cm de 

diámetro de copa. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida 

la unidad ejecutada. 

42,58 

ud 
Thymus vulgaris. Suministro y plantación de Thymus vulgaris en contendor C-2L. Incluye la 

apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 
12,70 

ud 

Pistacia lentiscus. Suministro y plantación de Pistacia lentiscus en contenedor forestal, de 2 

savias. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad 

ejecutada. 

4,68 

ud 

Rosmarinus officinalis. Suministro y plantación de Rosmarinus officinalis en contenedor 2L. 

Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad 

ejecutada. 

7,70 

ud 

Lavandula pedunculata. Suministro y plantación de Lavandula pedunculata alveolo forestal, 

de 15 cm de altura. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida 

la unidad ejecutada. 

13,25 

ud 

Chamaerops humilis. Suministro y plantación de Chamaerops humilis en contenedor, de 

40/60 cm de altura total. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. 

Medida la unidad ejecutada. 

32,55 

Plantación especies florales Precio 

ud 

Asclepias curassavica. Suministro y plantación de Asclepias curassavica de 15/17 cm de 

perímetro y 50/80 cm de altura. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y 

tapado. Medida la unidad ejecutada. 

27,99 

ud 
Vinca minor. Suministro y plantación de Vinca minor en contendor de 2L. Incluye la apertura 

de hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 
7,70 

ud 

Asteriscus maritimus. Suministro y plantación de Asteriscus maritimus en contendor C-3L, de 

2 savias y 20/30 cm de altura. Incluye la apertura de hoyo manual, plantación, relleno y 

tapado. Medida la unidad ejecutada. 

17,00 

ud 
Cynanchum acutum. Suministro y plantación de Cynanchum acutum. Incluye la apertura de 

hoyo manual, plantación, relleno y tapado. Medida la unidad ejecutada. 
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8.2 ERRADICACIÓN Y CONTROL DE ESPECIES INVASORAS 

Uds. Concepto Unitario Mediciones Rendimiento Precio 

  Medios humanos         

h Jefe cuadrilla, capataz forestal 24,14 30 1,00 724,20 

h Oficial 21,83 30 1,00 654,90 

h Peón forestal 18,46 100 1,00 1.846,00 

  Medios materiales         

h Desbrozadora manual >150 cc 3,98 100 1,00 398,00 

h 
Retroexcavadora orugas hidráulica hasta 130 CV (96 kW), 
16 t, cazo 0,70 m³ 65,21 500 1,00 32.605,00 

 TOTAL PARTIDA TRABAJOS ERRADICACIÓN EEI   36.228,10 € 

 

 

8.3 TRASPLANTES DE EJEMPLARES DE TARAJES DE GRAN TAMAÑO 

Uds. Concepto 
Unitari
o Mediciones Rendimiento Precio 

  Medios humanos         

h Jefe cuadrilla, capataz forestal 24,14 30 1,00 724,20 

h Oficial 21,83 30 1,00 654,90 

h Peón forestal 18,46 100 1,00 1.846,00 

  Medios materiales         

h Motosierra gasolina 45/50 cm 4,38 100 1,00 438,00 

h Dumper descarga frontal 1500 kg 5,77 100 1,00 577,00 

 TOTAL PARTIDA TRABAJOS ERRADICACIÓN EEI   4.239,00 € 

 

 

8.4 MEDIDAS DE FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD  

Uds. Concepto Unitario Mediciones Rendimiento Precio 

  Medios humanos         

h Jefe cuadrilla, capataz forestal 24,14 16 1,00 386,24 

h Oficial 21,83 16 1,00 349,28 

h Peón forestal 18,46 80 1,00 1.476,80 

  Medios materiales         

h Cajas nido pájaro madera  24,10 20 1 482,00 

Ud Hotel para insectos 200,00 3 1 600,00 

ud Comederos para aves 20,00 20 1 400,00 

h Creación de charca para anfibios de < 100 m3 1.000,00 1 1 1.000,00 

 TOTAL PARTIDA TRABAJOS ERRADICACIÓN EEI   4.694,32 € 
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8.5 PRECIOS APROXIMADOS POR MODELO DE PLANTACIÓN 

Modelo 1.A Calles A, B, C, G y H. Se trata de calle interior de insolación baja, de 1 calzada de 7 

m de ancho con 2 carriles, aceras de 3 m de ancho y líneas de parking de 2,5 m de ancho a 

ambos lados.  

Porte pequeño en estructura natural, árboles de copa estrecha, pero también pueden utilizarse 

especies de porte medio en estructura natural intervenida con copa tipo columnar. 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Porte arbolado Pequeño 

Número aproximado de árboles 10 

Presupuesto aproximado para 100 m 842,85 € 

 

Modelo 1.B Calles I y J. Se trata de calle interior de insolación alta, de 1 calzada de 7 m de 

ancho con 2 carriles, aceras de 3 m de ancho y líneas de parking de 2,5 m de ancho a un lado.   

Porte pequeño en estructura natural, árboles de copa estrecha, pero también pueden utilizarse 

especies de porte medio en estructura natural intervenida con copa tipo columnar. 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Porte arbolado Pequeño 

Número aproximado de árboles 10 

Presupuesto aproximado para 100 m 842,85 € 

 

Modelo 1.C Calle D y F. Se trata de calle exterior de insolación alta, de 1 ó 2 calzadas de 7 m 

de ancho con 2 carriles, aceras de 3 m de ancho en el lado de la edificación y 2 m en el lado 

del espacio libre y líneas de parking de 2,5 m de ancho a un lado y en batería de 5 m de acho 

en el otro.    

Porte pequeño y medio en estructura natural, copa ancha. 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Porte arbolado Pequeño y mediano 

Número aproximado de árboles en aceras 8 

Presupuesto aproximado para 100 m 765 € 

 

Modelo 1.D Calle E. Con calles de 2 calzadas de 7 m de ancho con 2 carriles, aceras de 3 m de 

ancho en el lado de la edificación, y líneas de parking de 2,5 m de ancho a ambos lados.    

Porte pequeño y medio en estructura natural, copa ancha. 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Porte arbolado Pequeño y mediano 

Número aproximado de árboles en aceras 8 

Presupuesto aproximado para 100 m 765 € 
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Modelo 2.A Medianas, bulevares interiores y parterres florales 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Número aproximado de arbustos en mediana 20 

Número aproximado de especies tapizantes en mediana 30 

Presupuesto aproximado para 100 m 653 € 

 

Presupuesto medio estimado para ornamentación de espacios verdes viarios: 653 € 
Para una extensión aproximada de 3.990,48 m2: 26.057,83 € 
 

 
Modelo 4 Espacios libres 
Porte pequeño, mediano y grande en estructura natural intervenida, copa ancha junto arbustos 

Presupuesto estimado para 100 m2 

Porte arbolado Pequeño, mediano y grande 

Número aproximado de árboles 5 

Número aproximado de arbustos 10 

Número aproximado de especies tapizantes  2 

Presupuesto aproximado para 100 m 580 € 

 
Presupuesto estimado para ornamentación espacios verdes en una extensión aproximada 
56.198,42 m2: 325.955,84 € 
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8.6 RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 

 
 
 
 
 
 

 
El presente documento ha sido redactado por Fernando Rodríguez Correal, 
biólogo colegiado COBA 739. 
 
 
 
 
Lo firma en Motril el día de la fecha indicada en la firma electrónica. 

 

  

CONCEPTO TOTAL PARTIDA 

ERRADICACIÓN Y CONTROL EEI 36.605,00 

TRANSPLANTE EJEMPLARES TARAJE GRAN TAMAÑO 4.239,00 

ORNAMENTACIÓN VIARIA (100 m2) 803,92 

ORNAMENTACIÓN ZONAS VERDES 26.057,83 

ORNAMENTACIÓN ESPACIOS VERDES 325.955,84 

MEDIDAS FOMENTO BIODIVERSIDAD  4.694,32 

SUBTOTAL 1 398.355,27 

GG 13% 51.786,27 

BE 6% 23.901,35  

SUBTOTAL SIN IVA 474.043,53 
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9 ANEXO. PLANOS 
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